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VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N* 14.128/15, en el cual se

gestionan las actuaciones relacionadas con el cursado de la carrera de posgrado

ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO DE REDES E INSTALACIONES DE GAS NATURAL, por parte del

Ing. Hugo Manuel ZELAYA; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N* 255-CD-2019, se aprueba Tabla de

Equivalencias entre los Módulos de los Planes de Estudios de la

ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO DE REDES E INSTALACIONES DE GAS

NATURALaprobados por Resoluciones CS N* 416/08 y CS N* 44/03,

Quela Dirección de Control Curricular, informa que la Resolución Ministerial

no tiene alcance para el Plan de Estudios aprobado por Resolución N* CS 416/08,

cursado por el alumno Ing. Hugo Manuel ZELAYA,en la citada carrera.

Que por Resolución N” 84-CD-2020, se aprueba la Tabla de Equivalencias

entre los Módulos de los Planes de Estudios de la ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO

DE REDES E INSTALACIONES DE GAS NATURAL aprobados por Resoluciones

CS N' 416/08 y CS N* 252/11.

Porello y en uso delas atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

RESUELVE:

TICULO 1*.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL, al Ing. Hugo Manuel ZELAYA

DNI N* 22.553.418, alumno de la carrera de Posgrado ESPECIALIZACIÓN EN
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DISEÑO DE REDES E INSTALACIONES DE GAS NATURAL, entre los Módulos

aprobados en el Plan de Estudio correspondiente a la Resolución CS N* 416/08y los

Módulo del Plan de Estudio de la Resolución CS N* 252/11, de acuerdo a la

Resolución N* 84-CD-2020,

ARTICULO 2*.- Hacer saber, comunicar a las Secretaria Académicas y de

Planificación y Gestión Institucional de la Facultad, al Ing. Hugo Manuel ZELAYA, a

la Comisión Coordinadora de la Carrera, a la Dirección de Control Curricular, al

Departamento de Posgrado dela Facultad para su toma de.razón y demás efectos..
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